TERAPEUTAS OCUPACIONALES ASTURIAS DENUNCIAN ARBITRARIA DISTRIBUCIÓN PLAZAS PROFESIONALES LEY DEPENDENCIA

Oviedo, 1 mar.- La Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales del Principado de Asturias (APTOPA) desea denunciar la arbitraria distribución de plazas profesionales realizada por la Consejería de Vivienda y Bienestar Social para la formación de los equipos de valoración promovidos por la denominada ley de Dependencia.

En vez de efectuar una distribución más equitativa del número de profesionales de diferentes especialidades sanitarias que deben formar dichos equipos, la Consejería de Vivienda y Bienestar Social ha optado por primar unas profesiones en perjuicio de otras.
Tras haberse realizado oposiciones separadas para cada profesión implicada (Terapia Ocupacional, Fisioterapia, Enfermería y Trabajo Social) sin que la Consejería desvelara el número de plazas que habría para cada especialidad, ahora comunica que de los 52 profesionales que serán contratados para los equipos de valoración promovidos por la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, tan solo 9 serán terapeutas ocupacionales. 
La APTOPA quiere dejar claro que la escasísima representación de terapeutas ocupacionales en los equipos de valoración previstos por la Consejería de Vivienda y Bienestar Social va a privar, indudablemente, a los ciudadanos asturianos de los conocimientos especializados en autonomía personal que pueden aportar estos profesionales. Hay que recordar que en cualquier país avanzado en el ámbito sanitario y en el campo de la atención a personas dependientes, como pueden ser Reino Unido, Suecia, Australia, Canadá, Estados Unidos, etc., el terapeuta ocupacional desempeña un papel fundamental en este tipo de equipos de valoración. 

La Terapia Ocupacional es una profesión sanitaria (en España catalogada como tal en virtud de la Ley  de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, de 2003), definida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como “el conjunto de técnicas, métodos y actuaciones que, a través de actividades aplicadas con fines terapéuticos, previene y mantiene la salud, favorece la restauración de la función, suple los déficit invalidantes y valora los supuestos comportamentales y su significación profunda para conseguir las mayores independencia y reinserción posibles del individuo en todos sus aspectos: laboral, mental, físico y social”.   

Ningún otro profesional sanitario posee tanta formación específica en la valoración y el tratamiento del déficit en la autonomía personal. El análisis y la adaptación de las actividades u ocupaciones de la vida diaria es un campo de especialidad propio de la Terapia Ocupacional. 

